
el ejercicio efectivo e ininterrumpido de tales operaciones en ei 
plazo anterior de cinco años.»

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 5 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Bies cas.—

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

26610 RESOLUCION de 9 de octubre de 1981, del Fondo 
Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula
ción, por la que se amplía la catalogación de ve
hículos de primera categoría, a efectos de aplica
ción de la tarifa de primas del Seguro Obligatorio 
de Responsabilidad Civil de Vehículos de Motor.

Ilmo. Sr.: Como ampliación de la catalogación de vehículos 
de primera categoría, efectuada por Resoluciones de 11 de sep
tiembre de 1980 y 16 de febrero de 1981, de conformidad con lo 
informado por la Comisión de Tarifas y con el Acuerdo del 
Consejo Rector del Fondo Nacional de Garantía de 26 de no
viembre de 198<L he resuelto lo siguiente:

1. ° Los vehículos que se relacionan en el anexo de esta 
Resolución pertenecientes a la primera categoría de los señala
dos en las tarifas del Seguro Obligatorio del Automóvil quedan 
catalogados en el grupo que para cada uno se indica.

Para los vehículos con motor diesel figura" aumentado el 
grupo de tarificación en uña unidad, según se establece en el 
anexo a la Orden ministerial de 30 de julio de 1980.

2. ° Para los vehículos de primera categoría que no figuren 
catalogados por esta Resolución o por las anteriores serán de 
aplicación las normas establecidas en el número segundo de la 
Resolución de 11 de septiembre de 1980.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 198].—El Presidente del Fondo Na

cional de Garantía, Director general de Seguros, Luis Angulo 
Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de
la Circulación.

Anexo a la Resolución del Fondo Nacional de Garantía de Ries
gos de la Circulación de 9 de octubre de 1981, relativa a la 

catalogación de vehículos de primera categoría

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

26611 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 35.588.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 
35.588, interpuesto por el Abogado de¡ Estado, representante y 
defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el 10 
de octubre de 1979 por la Audiencia Territorial de Las Palmas 
en el recurso número 39/79, sobre solicitud de autorización para 
ejecutar labores de alumbramiento de aguas en terrenos situa
dos en -Lomo del Brezal», en término de Santa María de Guía, 
so ha dictado sentencia con fecha 10 de abril de 1961, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación promo
vido por la representación del Estado contra la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria de diez de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve, por la que se de
clara contraria al ordenamiento jurídico la resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas de veintiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, que desestimó en alzada el inter
puesto contra el Servicio Hidráulico de La9 Palmas de tres de 
septiembre anterior; 6in hacer expresa imposición de costas.»


